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Auto Ponente   

BETSABE NAVARRO ANTONIO TORRES GUEVARA

04/11/2022

1998 00139

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CITIBANK REYNALDO TARAZONA SARMIENTO

04/11/2022

2000 01078

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 005 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

A BANCO FINANDINA S.A. Y BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

BANCO DAVIVIENDA SA ALFONSO ACEROS

04/11/2022

2001 00691

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

A GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A., EN 

CALIDAD DE PAGADOR

Ejecutivo Singular

INVERSORA PICHINCHA S.A. 

COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL

CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ CORZO

04/11/2022

2009 00842

Auto de Tramite

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, DISPONE COMPARTIR 

ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE

Ejecutivo Singular

INVERSORA PICHINCHA S.A. 

COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL

NESTOR AVENDAÑO RUEDA

04/11/2022

2009 01211

Auto de Tramite

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, DISPONE COMPARTIR 

ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE

Ejecutivo Mixto

BANCO  CORPBANCA S.A. JUAN CARLOS LEAL SERRANO

04/11/2022

2013 00551

Auto termina proceso por desistimiento

68001 40 03 015 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

TERMINA POR DESISTIMIENTO TACITOEjecutivo Singular

GIOVANNY ANDRES 

MOLINA  ESPARZA

RAFAEL MARIO HURTADO OJEDA

04/11/2022

2014 00210

Auto de Tramite

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

NO ACCEDE A LO SOLICITADOEjecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

MYRIAM MAGOLA CAÑIZALEZ  

SERRANO

04/11/2022

2016 00096

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RESPUESTA TRANSUNIÓNEjecutivo Singular

COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES  

COASMEDAS

JESSICA ANDREA ARDILA AMARIZ

04/11/2022

2016 00109

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RESPUESTA EPS SANITAS S.A.S.Ejecutivo Singular
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Fecha

Auto Ponente   

COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES  

COASMEDAS

JESSICA ANDREA ARDILA AMARIZ

04/11/2022

2016 00109

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RESPUESTA APORTADA POR EL J14CMB, 

RESPECTO A LA CONVERSIÓN DE 

TÍTULOS JUDICIALES

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. DAMARIZ SARAY TOVAR MUÑOZ

04/11/2022

2016 00150

Auto de Tramite

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, DISPONE COMPARTIR 

ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

ALEXIS GARCIA ORTEGA

04/11/2022

2016 00793

Auto de Tramite

68001 40 03 015 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE LEVANTAR EL TOMA NOTAEjecutivo Singular

CESAR HERNANDEZ PLATA ELCIDA GUTIERREZ

04/11/2022

2017 00239

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

termina acumuladaEjecutivo Singular

JOSE OLIMAN JAIMES 

JAIMES

SANDRA GONZALEZ ESTUPIÑAN

04/11/2022

2017 00378

Auto de Tramite

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

AUTO NO ACCEDE A TERMINACIONEjecutivo Singular

SURJAMOS S.A. JENNY SANCHEZ JEREZ

04/11/2022

2017 00469

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 001 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RESPUESTAS APORTADAS POR EL 

J3CMB Y J7ECMB

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 

COMULTRASAN

SERGIO ANDRES ESTUPIÑAN 

RIVERA

04/11/2022

2018 00575

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

NOE RUIZ MENESES WILSON GAMBOA

04/11/2022

2018 00592

Auto Toma Nota de Remanente

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

EN FAVOR DEL J29CMBEjecutivo Singular

BANCO POPULAR S.A. WALTER RENZA

04/11/2022

2018 00715

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 004 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

A BANCO FINANDINA S.A. Y BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

FABIO LORENZO OSORIO 

GONZALEZ

JORGE ARMANDO NAVARRO 

MORALES

04/11/2022

2018 00718

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BAGUER  S.A.S. JULY ANDREA REMOLINA GOMEZ

04/11/2022

2018 00890

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 002 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

BANCO PICHINCHA S.A. LUIS FERNANDO VASQUEZ 

HERRERA

04/11/2022

2018 00900

Auto de Tramite

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, DISPONE COMPARTIR 

ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE

Ejecutivo Singular

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA  BBVA

NELSON EDUARDO JAIMES 

CERVELEON

04/11/2022

2019 00187

Auto Aprueba Liquidación del Crédito

68001 40 03 009 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

acepta cesion y termina  contrato leasingEjecutivo Singular

BAYPORT SOLUCIONES 

FINANCIERAS

MARIELA BUSTOS ESPINOSA

04/11/2022

2019 00252

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. CRISTHIAN CABALLERO 

CABALLERO

04/11/2022

2019 00406

Auto de Tramite

68001 40 03 013 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

AUTO NO ACCEDE TERMINACIONEjecutivo Singular

LIGIA JAIMES DE 

VILLAMIZAR

CARMEN EUGENIA LIZARAZO

04/11/2022

2020 00309

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 005 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

NORALBA LIZETH DELGADO 

GUEVARA

HERNANDO OLMEDO DELGADO 

GUEVARA

04/11/2022

2020 00452

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

ARNOD ORTIZ CARVAJAL BERNARDINO FAJARDO AYALA

04/11/2022

2021 00034

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 003 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPCENTRAL 

BUCARAMANGA CENTRO

EFREN MAURICIO BORDA MORENO

04/11/2022

2021 00295

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 006 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

LUS STELLA BLANCO 

RAMIREZ

ESTEBAN ANDRES ROJAS TOLOZA

04/11/2022

2021 00583

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 006 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/11/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 1998– 00139- 01 
DEMANDANTE: BETSABE NAVARRO 
DEMANDADO: ANTONIO TORRES GUEVARA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en 

este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados al 

citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra procesal 

en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 ibidem. De 

ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado en la lista No. 081. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5593ef73870af2a51c9282958893f21d9c7dd8e134e2daaac3a33f7abef2934

Documento generado en 03/11/2022 09:52:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 005 2000– 01078- 01 
DEMANDANTE: CITIBANK COLOMBIA 
DEMANDADO: REYNALDO TARAZONA SARMIENTO 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial del actor, se dispone REQUERIR al 
BANCO FINANDINA S.A. y al BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, a efectos de que 

suministren respuesta en relación con la medida cautelar decretada en proveído de fecha 

10 de febrero del 2022 (folio 02 – C2), en la cual se dispuso “(…) DECRETAR el embargo 

y retención de las sumas de dinero depositadas en cualquier producto financiero, cuyo 

titular sea la parte demandada REYNALDO TARAZONA SARMIENTO identificado con C.C. 

No. 91.214.648, en las siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCO FINANDINA 

y BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. Se limita la medida hasta la suma de 
$25.000.000 (…)”. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga líbrense y remítanse las respectivas 

comunicaciones anexando el auto que obra a folio 02 – C2.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee82171fedb0221bfd86647510c6e5ddada43bf5f488dcb8f5df3df3f552af4c

Documento generado en 03/11/2022 09:52:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2001– 00691- 01 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALFONSO ACEROS BARON 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 
dispone REQUERIR a la empresa GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A., en calidad de 

pagador, a efectos de que informe el trámite dado a la medida cautelar decretada 

mediante proveído de fecha 02 de agosto del 2021 (folio 05 – C2), en el cual se dispuso, 

entre otros, “(…) DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal vigente de los dineros y demás emolumentos embargables que 

devenga o llegare a percibir la parte demandada ALFONSO ACEROS BARON, en su 

condición de empleado de la empresa GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A. (…)”. 
 

Así mismo, se REQUIERE al pagador para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado y, en consecuencia, efectúe los descuentos decretados en relación con lo 

devengado por el demandado ALFONSO ACEROS BARON, so pena de incurrir en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales y responder por las sumas dejadas de 

retener de conformidad con lo preceptuado por el artículo 593, numeral 9 del C.G.P. 

 
Así mismo, se le hace saber que la precitada medida continúa vigente y sólo podrá 

proceder a dejar de realizar los descuentos en mención, una vez sea ordenado, debiendo 

consignar las sumas retenidas en razón de la cautela en mención a la cuenta de 

depósitos judiciales de la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL número de cuenta 

No. 680012041802 del Banco Agrario de Colombia S.A., debiendo adjuntar copia de 

todas y cada una de las consignaciones de depósitos judiciales efectuadas con ocasión 
de la referida medida. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase la respectiva comunicación 

anexando el auto de fecha 02 de agosto del 2021 (folio 05 – C2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fe71f8ccc6ef427e7db1765d8a6ada740409f4ce909bb59040e0026f148339d

Documento generado en 03/11/2022 09:52:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2009– 00842- 01 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ CORZO 
CUADERNO: 2  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada en el 
presente asunto, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 

actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 270a9bb1bb1d5b5ffd5e71cc5b1b8ae0036e406e983c13323495b84d747d1980

Documento generado en 03/11/2022 09:51:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2009– 01211- 01 
DEMANDANTE: INVERSORA PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: NÉSTOR AVENDAÑO RUEDA 
CUADERNO: 2  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada en el 
presente asunto, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 

actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 138c9c00d4686269d5369faedb6da48c26c7b1f0e7ad2a08101d85a576c50225

Documento generado en 03/11/2022 09:52:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 8 de noviembre de 2022 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO – MINIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 015 2013 00551 01 
DEMANDANTE: BANCO CORPBANCA S.A. 
DEMANDADO:  MARIA ISMENIA AGUILAR DIAZ- JUAN CARLOS LEAL SERRANO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a solicitud anterior, este Despacho en cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; considera del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias, de igual 

manera el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución.  

  

Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por BANCO CORPBANCA S.A. en contra de MARIA ISMENIA AGUILAR 

DIAZ- JUAN CARLOS LEAL SERRANO, por DESISTIMIENTO TÁCITO POR PRIMERA 

VEZ.    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado sobre los 
bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se 

encuentre embargado el remanente, y a partir de este momento y hasta el vencimiento 

del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha medida, pues en 

tales eventos se ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución, 
con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte demandante previa 

cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA seguido de Declarativo 
RADICADO No. 68001 40 03 024-2014-00210-01 
DEMANDANTE: GEOVANNY ANDRÉS MOLINA ESPARZA 
DEMANDADO: CARLOS HERNANDO ALVAREZ QUEVEDO 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención a solicitud anterior, el despacho NO ACCEDERÁ a la misma, como quiera 

que revisado el expediente el Dr. ERICK FABIÁN GARCÍA ARIZA no fue reconocido dentro 

de las plenarias como apoderado suplente del señor GEOVANNY ANDRÉS MOLINA 

ESPARZA.  

 

Dentro de las presentes diligencias se reconoció personería al Dr. FEDERICO ALZATE 

MONCADA como apoderado de la parte demandante, quien tampoco ha sustituido poder 

a favor del memorialista. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2016– 00096- 01 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: MYRIAM MAGOLA CAÑIZARES SERRANO 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 
la respuesta aportada por la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.- en relación con lo 

ordenado por este despacho respecto a la demandada MYRIAM MAGOLA CAÑIZARES 

SERRANO. 

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “RtaTransunión”. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2016– 00109- 01 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES -COASMEDAS- 
DEMANDADO: JESSICA ANDREA ARDILA AMARIZ 
CUADERNO: 2  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 
la respuesta aportada por EPS SANITAS S.A.S., en relación con lo ordenado respecto a 

la demandada JESSICA ANDREA ARDILA AMARIZ. 

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “RtaEPS”. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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Juez
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2016– 00109- 01 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES -COASMEDAS- 
DEMANDADO: JESSICA ANDREA ARDILA AMARIZ 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 
la respuesta aportada por el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA -

Juzgado Origen- en relación con la conversión de depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto. 

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “ConversionTitulos”. 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase al área de contadores para lo de su 
conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2016– 00150- 01 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: DAMARIZ SARAY TOVAR MUÑOZ 
CUADERNO: 2  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada en el 
presente asunto, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 

actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 183 del 11 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 015 2016–00793- 01 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: ALEXIS GARCÍA ORTEGA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega Oficio No. 2080 del 23 de junio de 2022, mediante el cual el JUZGADO CUARTO 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA informa que dentro del proceso radicado No. 

680014003004-2020-00309-00, se decretó “(…)la terminación del proceso de la referencia 

por pago total de la obligación y ordenó el levantar el embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados de propiedad de la parte demandada ALEXIS GARCÍA ORTEGA en el proceso 

adelantado en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias con radicado 

68001400301520160079301(…)”. 
 

Por lo anterior, este despacho dispone LEVANTAR el TOMA NOTA que reposa en este 

proceso por cuenta del radicado No. 680014003004-2020-00309-00, conforme se ordenó 

en proveído de fecha 26 de noviembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 

RADICADO No. 68001 40 03 007 2017–00239-01  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. BBVA   S.A. 

DEMANDADO: APOLINAR OLAVE PEREZ 

DEMANDA ACUMULADA 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

contenida en el pagaré No. M026300110234000849600239258. 

 

De igual manera, por no existir embargo de remanente sobre los bienes de la parte 

demandada, se ordenará levantar las medidas cautelares, conforme fue solicitado, 

adjunto a ello el desglose del título valor que sirvió de base de esta acción, con la 

constancia que la obligación y las garantías allí contenidas continúan vigentes. 

 

Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE EFECTIVIDAD 

GARANTIA REAL instaurado por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S. A. BBVA   S.A. en contra de APOLINAR OLAVE PEREZ, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia, entregándose los oficios de desembargo a la parte interesada. 

Líbrese las comunicaciones correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose y entrega a la demandante o a quien autorice de los 

documentos base de la presente acción (pagaré y escritura pública); con la constancia 

que la obligación contenida en el pagaré   No. M026300110234000849600239258, junto   
con la garantía hipotecaria contenida en la escritura pública 1156 de  fecha 23 de mayo 

del  año  2015, otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de Barrancabermeja,  

registrada  en  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  número 303-23784,  de  la  Oficina  

de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de Barrancabermeja, continúan   vigentes, 

previa cancelación del arancel judicial. 

  

CUARTO: TENGASE como autorizado al señor ANDERSSON SANABRIA GARZON 

identificado con la C.C. No. 13.543.334, para que retire los originales de los documentos. 
 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f61ca3a46dc99fcf8b17227fa49822f3368c8c81bbc643e564419e5f4cd5fad

Documento generado en 03/11/2022 09:47:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 8 de noviembre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 014 2017 00378 01 

DEMANDANTE: JPOSE OLIMAN JAIMES JAIMES 

DEMANDADOS: SANDRA GONZALEZ ESTUPIÑAN-YEISON WALTER GONZALEZ 

CUADERNO: 1 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

En atención al memorial que precede, mediante el cual el apoderado de la parte 
demandante solicita la terminación del proceso; este Despacho NO ACCEDE a la misma, 

toda vez que está supeditada a la entrega de títulos judiciales por la suma de 

$1.000.000, los cuales según certificación del área de títulos se constató que a favor de 

este proceso ejecutivo no reposan consignados títulos judiciales.  

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “Certificación Títulos” 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 
JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 001 2017– 00469- 01 
DEMANDANTE: SURJAMOS cesionario ALVARO ANTONIO FONSECA BOHORQUEZ 
DEMANDADOS: OSWALDO ORTEGA CAICEDO, JENNY SANCHEZ JEREZ 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 
el auto de fecha 07 de julio del 2022 emitido por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA dentro del proceso radicado No. 68001-4003-003-2018-00483-00, 

mediante el cual dispuso “(…) TOMAR NOTA del embargo de remanente respecto de los 

bienes que se llegaren a desembargar y del producto de los embargados de propiedad de 

los señores OSWALDO ORTEGA CAICEDO y JENNY JOHANNA SANCHEZ JEREZ (…)”. 

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “J3CMBTomaNota”. 
 

En el mismo sentido, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, el Oficio No. 1228 del 2022 

proveniente del JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

dentro del proceso radicado No. 68001-4003-017-2018-00226-01, mediante el cual 

informa que “(…) NO SE TOMA NOTA del remanente solicitado de los bienes del 

demandado OSWALDO ORTEGA CAICEDO y JENNY SANCHEZ JEREZ, toda vez que el 
presente asunto se dio por terminado a través de proveído calendado 8 de septiembre de 

2020 (…)”. 
 

A continuación, se inserta hipervínculo: “J7ECMNoTomaNota”. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 027 2018–00575-01  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA-FINANCIERA 

COMULTRASAN 

DEMANDADO: SERGIO ANDRES ESTUPIÑAN RIVERA-JOSE MIGUEL ESTUPIÑAN RIVERA 

CUADERNO:1 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 
cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA-FINANCIERA 

COMULTRASAN, en contra de SERGIO ANDRES ESTUPIÑAN RIVERA-JOSE 

MIGUEL ESTUPIÑAN RIVERA por el pago total de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 
correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2018– 00592- 01 
DEMANDANTE: NOE RUIZ MENESES 
DEMANDADOS: EDDY YOLANDA LEAL HALLADO, WILSON GAMBOA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 
la constancia de inscripción y la nota devolutiva allegadas por la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA en relación con la medida cautelar 

decretada respecto a los bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 

300-39396 y 300-163166, respectivamente. 

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “ConstanciaInscripción-NotaDevolutiva”. 
 

Por otra parte, en virtud del Oficio No. 1030 del 2022, este despacho ordena TOMAR 

NOTA del embargo y secuestro del remanente y/o de los bienes que por cualquier motivo 

lleguen a desembargarse dentro del presente proceso y que sean de propiedad de EDDY 

YOLANDA LEAL HALLADO, conforme a lo dispuesto por el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en favor del proceso que allí cursa bajo el radicado No. 

68001-4003029-2022-00297-00, siendo demandante GUILLERMO CELIS BUITRAGO. 
 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase la respectiva comunicación 

al Juzgado en mención. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 004 2018– 00715- 01 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: WALTER RENZA BECERRA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial del actor, se dispone REQUERIR al 
BANCO FINANDINA S.A. y al BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, a efectos de que 

suministren respuesta en relación con la medida cautelar decretada en proveído de fecha 

28 de enero del 2022 (folio 02 – C2), en el que se dispuso “(…) DECRETAR el embargo 

y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDT’S 

cuyo titular sea la parte demandada WALTER RENZA BECERRA identificado con C.C. No. 

17.653.503, en el BANCO FINANDINA, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. Se limita 

la medida hasta la suma de $90.000.000 (…)”. 
 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga líbrense y remítanse las respectivas 

comunicaciones anexando el auto que obra a folio 02 – C2.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 007 2018–00718-01  

DEMANDANTE: FABIO LORENZO OSORIO GONZALEZ 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO NAVARRO MORALES 

CUADERNO:1 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 
cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

FABIO LORENZO OSORIO GONZALEZ, en contra de JORGE ARMANDO NAVARRO 

MORALES por el pago total de la obligación ejecutada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 
CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

UINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 002 2018–00890-01  

DEMANDANTE: BAGUER S.A. 

DEMANDADO: JULY ANDREA REMOLINA GOMEZ 

CUADERNO:1 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 
cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

BAGUER S.A., en contra de JULY ANDREA REMOLINA GOMEZ por el pago total de la 

obligación ejecutada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 
CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2018– 00900- 01 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO VASQUEZ HERRERA 
CUADERNO: 2  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada en el 
presente asunto, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 

actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 

2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO. 68001400300920190018701 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA  BBVA 
DEMANDADO: NELSON EDUARDO JAIMES CERVELEON 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA  BBVA en contra de NELSON EDUARDO JAIMES CERVELEON a 

efecto de resolver sobre la aprobación a la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante correspondiente a los pagarés No. 01589613014297, No. 

01589613014123.   

 

Igualmente, y teniendo en cuenta la cesión del crédito y el escrito de terminación con 

respecto al contrato Leasing No.M026300110244407489600389426 y las costas 

procesales, este Despacho procederá a su estudio. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que antecede, obrante al archivo digital 7 

C-1 Ejecución, cumplido con el traslado correspondiente, la parte demandada guardó 

silencio al respecto. Se advierte que consultado el portal transaccional del Banco 

Agrario de Colombia no figuran títulos asociados a las presentes diligencias.   
 

Así las cosas, por encontrarse ajustada a las prescripciones legales, de conformidad 

con el artículo 446 del CGP se le imparte aprobación. Así mismo, este despacho 

procederá a actualizarla y aprobarla en los siguientes términos: 

 

Resumen   

Asunto Valor 

Capital $ 16.441.220,00 

Interés de mora  de 27-04-2018 al 31-08-2022 $ 17.177.323,00 

Total Interés Mora del 1-09-2022 a 24-10-2022 $ 742.402,84 

Total a Pagar $ 34.360.945,84 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar a 24-10-2022 $ 34.360.945,84 
 

 

Ahora bien, frente a la cesión, el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA” en condición de demandante, manifiesta al Juzgado a través 

del Representante legal que cede los derechos de crédito del presente proceso a 
AECSA S.A. quien actúa a través de apoderada. 

 

La cesión es un contrato por medio del cual una de las partes (cedente) transfiere a 

la otra (cesionaria) sus derechos en una relación jurídica que puede ser un crédito, 

un contrato o un proceso. 

  

Así las cosas, al tratarse de una cesión del crédito, la notificación se surte por estado 
y como lo indica la Corte Suprema de Justicia, tienen como fin enterar a la parte, con 

independencia de que el deudor consienta en aquella, pues la cesión no es para 

torpedear el trámite y oponerse simple y llanamente, sino para que sepa a quién debe 

pagar el deudor. 

 

Se tiene que en este asunto ya se dictó sentencia de mérito, por lo cual tratándose 
de una cesión de crédito -cuya notificación se cumple por estados-  se procede aceptar 

la misma, en cuanto a las obligaciones aquí cobradas.  

 



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 

2022. 

 

Reconocer al Dr. OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES como apoderado del cesionario 

AECSA S.A., según ratificación que se hace en el escrito de cesión. 

 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de terminación allegado por la parte demandante 

esto es el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” 

respecto del contrato de Leasing No.M026300110244407489600389426 y  las  costas  

procesales  derivadas  de la referida obligación, y que no existe embargo de 

remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la 
obligación incluidas costas procesales.  

 

De otra parte, se ordenará el desglose del título que sirvió de base en la presente 

ejecución (Contrato Leasing No.M026300110244407489600389426), el cual deberá 

ser entregado al demandado con la correspondiente constancia de que pagó el mismo 

conforme a la manifestación efectuada por el ejecutante. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito conforme lo señaló la apoderada de la 

parte demandante, por la suma de $ 33.618.543 al 31 de agosto de 2022, 
correspondiente a los pagarés No.01589613014297, No.01589613014123. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden; de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4°, del 

artículo 446, del Estatuto Procesal. Los detalles se incluyen en la tabla que se adjunta, 

la cual hace parte de este proveído.  
 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de $ 34.360.946 
al 24 de octubre de 2022. 

 

CUARTO: ACEPTAR la cesión que hace el demandante BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” a AECSA S.A. de los derechos del 
crédito que se cobra en el presente ejecutivo, en el estado, términos y condiciones 

que actualmente se encuentra. 

 

QUINTO: Reconocer al Dr. OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES como apoderado del 

cesionario AECSA S.A., según ratificación que se hace en el escrito de cesión. 

 

SEPTIMO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, en contra 

de NELSON EDUARDO JAIMES CERVELEON por el pago total de la obligación 

respecto del contrato de Leasing No.M026300110244407489600389426. 

 

SEGUNDO: No se ORDENA el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia, por cuanto el proceso continúa 
vigente con respecto a los pagarés No.01589613014297, No.01589613014123. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo (Contrato 

Leasing No.M026300110244407489600389426), el cual deberá ser entregado a la 

parte demandada, previa cancelación de arancel judicial y con la constancia de que 

pagó el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN  

JUEZ 
 

 

 

 

 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97943e1849a8c3356ff713955125a2d1b63cfafdcee74331d43eacfb97fad511

Documento generado en 03/11/2022 09:50:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR-MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 030252019–00252-01  

DEMANDANTE: BAYPORT SOLUCIONES FINANCIERAS 

DEMANDADOS: MARIELA BUSTOS ESPINOSA 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte apoderada de la parte demandada y 

coadyuvado por la apoderada de la parte demandante y que no existe embargo de 

remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder a 
su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 

cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

BAYPORT SOLUCIONES FINANCIERAS, en contra de MARIELA BUSTOS ESPINOSA 

por el pago total de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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                        El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 2022. 

 

ROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 013 2019–00406-01  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  cesionario REFINANCIA S.A.S. 
DEMANDADO: CRISTHIAN CABALLERO CABALLERO 
CUADERNO: ÚNICO 

 
 
 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

RECONOCER personería a la profesional del derecho Dr. JUAN PABLO CASTELLANOS 

ÁVILA como apoderada del cesionario REFINANCIA S.A.S., según ratificación que se hace 

en el escrito de cesión. 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud de terminación por desistimiento tácito elevada por 

el demandado CRISTHIAN CABALLERO CABALLERO se NIEGA, toda vez que no se 

cumplen los requisitos establecidos en el artículo 317 num.2 inciso b del CGP, para 

proceder a decretar el mismo, teniendo en cuenta que la última actuación surtida en el 
presente asunto data del 25 de julio de 2022 mediante el cual se aceptó la CESIÓN 

celebrada entre BANCO DE OCCIDENTE S.A. en calidad de CEDENTE y REFINANCIA S.A.S. 

en calidad de CESIONARIO 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 005 2020–00309-01  

DEMANDANTE: LIGIA JAIMES DE VILLAMIZAR 

DEMANDADO: CARMEN EUGENIA LIZARAZO HERRERA 

CUADERNO:1 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 
cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

LIGIA JAIMES DE VILLAMIZAR, en contra de CARMEN EUGENIA LIZARAZO 

HERRERA por el pago total de la obligación ejecutada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 
CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 201 del 08 de noviembre de 2022. 
 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2020– 00452- 01 
DEMANDANTE: NORALBA LIZETH DELGADO GUEVARA 
DEMANDADO: HERNANDO OLMEDO DELGADO GUEVARA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede y de conformidad con el Art. 447 del C.G.P., se ORDENA 
la entrega a la parte demandante, de los dineros que por concepto de depósitos judiciales 

se encuentren a favor del presente proceso, hasta la concurrencia de la liquidación de 

crédito y costas aprobadas; procédase por parte de la Oficina del Centro de Servicios de 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente a la oficina de títulos 

judiciales para lo de su conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO No. 68001 40 03 003 2021–00034-01  

DEMANDANTE: ARNOD ORTIZ CARVAJAL 

DEMANDADO: BERNARDINO FAJARDO AYALA 

CUADERNO: 1 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 
incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 

cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

ARNOD ORTIZ CARVAJAL, en contra de BERNARDINO FAJARDO AYALA por el pago 

total de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 
deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 201 del 08 de noviembre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 030062021–00295-01 
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
DEMANDADO: EFREN MAURICIO BORDA MORENO 
CUADERNO: 1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 
cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de EFREN MAURICIO BORDA 

MORENO por el pago total de la obligación ejecutada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 
CUARTO: En caso de existir título judicial dentro del presente proceso, serán devueltos 

al demandado por no hacer parte del pago total de la obligación. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO No. 68001 40 03 006 2021–00583-01  

DEMANDANTE: LUZ STELLA BLANCO RAMÍREZ 

DEMANDADO: ESTEBAN ANDRES ROJAS TOLOZA 

CUADERNO: 1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que según la Certificación de Depósitos Judiciales de fecha 02 de 

noviembre de 2022, obran dineros a favor del presente asunto y a órdenes de esta Agencia 

Judicial en cuantía de $ 3.911.611, así mismo, que no existe embargo del crédito, ni 

acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder a la solicitud elevada por la 

parte demandante, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la 
obligación incluidas costas procesales, previa entrega de depósitos judiciales por la suma 

de $ 2.900.000 al ejecutante, esto es a favor de la señora LUZ STELLA BLANCO TOLOZA. 

 

En consecuencia, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas en las plenarias. Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. 

del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por LUZ 

STELLA BLANCO RAMÍREZ, en contra de ESTEBAN ANDRES ROJAS TOLOZA, por el 

pago total de la obligación ejecutada. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y debidamente 

practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones correspondientes y 

remítanse a las entidades. 

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA de títulos judiciales por valor de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS ($ 2.900.000) a la parte demandante señora LUZ STELLA 

BLANCO RAMIREZ. Los dineros restantes serán entregados a favor de ESTEBAN 

ANDRES ROJAS TOLOZA por no hacer parte del pago total de la obligación. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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